
Ayuntamiento de Casar de Cáceres

BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  CONCURSO-OPOSICIÓN  PARA  LA 
PROVISIÓN,  CON  CARÁCTER  TEMPORAL  DE  UNA  PLAZA  DE  MONITOR/A 
EDUCACIÓN DE ADULTOS PARA EL PROGRAMA “MAYORES ACTIVOS” DE 
LA  UNIVERSIDAD  POPULAR  “Helénides  de  Salamina”  DE  CASAR  DE 
CÁCERES CON CARGO AL PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA 
MUNICIPAL DE EMPLEO 2023

BASE PRIMERA.- OBJETO.

En base a lo establecido en el Programa de Colaboración Económica Municipal de 
Empleo,  las  entidades  locales  presentarán  oferta  de  empleo  al  correspondiente 
centro de empleo del SEXPE. La oferta de empleo ha sido presentada en el Centro 
de Empleo el 4 de Octubre de 2023.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante concurso- oposición, de 
una  plaza  de  Monitor/a  para  el  programa  “Mayores  Activos”  de  la  Universidad 
Popular “Helénides de Salamina”, a tiempo parcial, a razón de 11 horas semanales y 
por periodo acorde con el calendario del programa (hasta el 31/05/2024).

BASE SEGUNDA.- REQUISITOS.

 Para poder ser admitidos y, en consecuencia, para poder ser contratado/a, las 
personas cuya contratación es objeto de este programa de ayudas deberán 
estar desempleadas e inscritas como  personas demandantes de empleo 
desempleadas, a la fecha de realización del sondeo en los centros de 
empleo del SEXPE y a la fecha de contratación. Además de reunir todos y 
cada uno de los siguientes requisitos:

 Ser  ciudadano/a  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea  o  tener 
residencia legalmente establecida en España.

 Tener cumplidos 18 años de edad.

 Estar  en  posesión  del  Título  correspondiente  a  Licenciatura  o  Grado 
Universitario, relacionados con el área de la Educación.

 No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de 
las actividades propias objeto del contrato.

 No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, ni haber sido 
separado  mediante  expediente  disciplinario  de  cualquier  Administración 
Pública, ni encontrarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres

BASE TERCERA.-PROCESO DE ADMISIÓN ASPIRANTES.

1. El proceso de selección inicia con la presentación de la oferta de empleo ante el  
Centro de Empleo Comarcal

2. Remisión de los listados de personas demandantes preseleccionadas para cada 
categoría por el Centro de Empleo.

3. Una vez recibido los listados arriba referenciados, se procede a su publicación en 
la  web  www.casardecaceres.com,  así  como  en  el  tablón  de  anuncios  del 
Ayuntamiento, estableciendo un plazo de reclamaciones de dos días hábiles desde 
su  publicación.  Las  reclamaciones  se  presentarán  en  el  Ayuntamiento  y  serán 
remitidas al SEXPE para su resolución.

4. Una vez resueltas las reclamaciones por el SEXPE se procederá a la publicación 
de los listados definitivos en la web www.casardecaceres.com, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

5. Serán admitidas en el proceso de selección todas las personas preseleccionadas 
por el SEXPE QUE NO HAYAN SIDO CONTRATADAS POR EL AYUNTAMIENTO 
EN  LOS  ÚLTIMOS  24  MESES,  O  QUE  EN  CASO  DE  HABER  SIDO 
CONTRATADA EN ESTE PERIODO, HAYA SIDO POR UN PERIODO INFERIOR A 
6 MESES (este requisito lo comprobará de oficio el Ayuntamiento), se establecerá 
un  plazo  de  reclamaciones  de  dos  días  hábiles  desde  su  publicación.  Las 
reclamaciones se presentarán y resolverán en el Ayuntamiento.

6. En el listado definitivo que resulte de dicha comprobación, se publicarán la fecha, 
hora y lugar para la celebración de la prueba que se describe en la base cuarta.

 
BASE CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

La selección de los aspirantes se realizará mediante concurso-oposición, de acuerdo 
con el Anexo I de estas bases.

En el listado definitivo se publicará la fecha, hora y lugar para la celebración de la 
prueba que  consistirá  en  la  defensa  de  un  proyecto  pedagógico;  se  anunciará 
oportunamente en el  Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento, así como en la web 
www.casardecaceres.com  (se  aportará  una  copia  del  mismo  para  el  tribunal 
calificador).

Así mismo, todas las personas admitidas en el proceso, ese mismo día presentarán 
los documentos que acrediten los requisitos establecidos en la base segunda 
y los méritos de los criterios de valoración que se indican en el Anexo I.

Se procederá a la publicación provisional del resultado de la defensa del proyecto 
pedagógico  y  de  la  valoración  de  los  méritos,  estableciéndose  un  plazo  de 
reclamaciones de dos días hábiles.
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres

Terminado el proceso de selección de los aspirantes, el Tribunal publicará la relación 
de seleccionados por orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

BASE QUINTA.-BOLSA DE TRABAJO

Con el resto de los aspirantes que no resulten seleccionados se creará una LISTA 
de ESPERA, a modo de BOLSA de TRABAJO, y por orden de puntuación que se 
utilizará cuando se produzcan vacantes, renuncias, etc.

BASE SEXTA.-PERIODO DE PRUEBA

Se  establece  un  periodo  de  prueba  con  la  persona  aspirante  que  resulte 
seleccionada. Este periodo de prueba tendrá en carácter y efectos del Estatuto de 
los Trabajadores.

BASE SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

Estará  integrado  por  cinco  miembros:  un/a  Presidente/a,  tres  Vocales  y  un/a 
Secretario/a,  todos  ellos  personal  funcionario  y/o  personal  laboral  fijo  del 
Administración Pública;

-Presidenta: Directora de la Universidad Popular o persona en quien delegue.

-Vocales: Maestro/a o profesor/a nombrado por el  centro educativo público de la 
localidad,  AEDL  del  Ayuntamiento,  Coordinador_a  del  Aula  AEPA  de  Casar  de 
Cáceres.

-Secretaria: Personal Funcionario o laboral fijo del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de, al menos, la mitad de  
sus  miembros,  titulares  o  suplentes  indistintamente,  y  su  composición  se  hará 
pública  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  así  como  en  la  web 
www.casardecaceres.com 
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres

BASE OCTAVA.-RECURSO.

Contra las presentes bases, podrá interponerse, en el plazo de un mes a contar del 
día  siguiente  a  su  publicación,  recurso  de  reposición  ante  la  Presidencia,  sin 
perjuicio de que pueda  impugnarse directamente, en el plazo de dos meses, ante el 
Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los 
artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

Los demás actos administrativos que se deriven de estas bases y de las actuaciones 
del  Tribunal  podrán  ser  impugnadas  por  los  interesados  en  los  casos  y  formas 
establecidos  en  la  Ley  30/92  de  26  de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Ayuntamiento de Casar de Cáceres

A N E X O I
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